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• Diagnostico:  

 AL carece de una normativa regulatoria y tributaria homogénea y armónica 
entre países, sectores y modos de suministro de comercio de servicios. 
FUENTE DE INEQUIDADES/DISTORSIONES 

 Pyme de servicios se desenvuelven en un ambiente regulatorio e impositivo 
muy complejo. Gran nivel de desconocimiento  en las empresas 

 
• Consecuencias: 

  Alta incertidumbre, ineficiencias y perdidas de competitividad en los actores 
privados. 

 
  Importante obstáculo para el desarrollo del comercio intrarregional. 
 

Comercio de Servicios 
Normativas y Tributación  

Gran Dinamismo 
comercio online 

• Políticas tributarias agresivas de los países 
 
• Alto grado de obsolescencia  de la escasa regulación 

nacional aplicable 
 
• Modelos de Tratados tributarios obsoletos (+ de 50 

años) 



Exportaciones de servicios 
Países que han 

implementado políticas 
de promoción en 

servicios/offshorig 

Desarrollo normas 
especificas incentivo 
a la exportación de 
servicios/offshoring  

Beneficios 
Tangibles para 
las empresas 

Países han implementado alguna política de promoción de 
exportaciones/o atracción inversión offshoring 
 

Países con incentivos específicos: 
 

• Países con incentivos para algunos modos de exportación (Perú, Chile) 
• Países con incentivo algunos sectores (Leyes) (Uruguay) 
• Países con incentivo a todos los sectores (Colombia) 
• Establecimiento de zonas francas (en combinación con otros incentivos)  

(Países de Centroamérica y el Caribe, Colombia) 
 

Países sin incentivos: 
 

• Ecuador 

 
 



Exportaciones de servicios 

Consecuencias  
 

 
• Inequidades entre sectores y modos de comercio de 

servicios 
 
• Inequidades entre países 
 
• Inequidades entre industria local/ empresas extrajeras 
 
• Incertidumbres, excesiva casuística, ineficiencias y 

mayores costos en la empresas 



Importaciones de Servicios 

• Carencia de regulación en los países 
 

• No existe definición en la legislación tributaria. 
 

 Por lo general se aplica las normas tributarias por pagos al exterior. 
 

• Varios casos en los países:   
 

Pago de IVA y retención de impuestos 
Solo retención de impuestos 
Pago solo de IVA (cubierto por un TDT) 
Algunos servicios importados como bienes (software a medida) 
Con modo 4 considerar tiempo de estadía 

 
• Normas diseminadas en cuerpos legales y/o Tratados  de doble tributación 
• Empresas desconocen este tipo de normas por complejidad de la tributación 

que involucra a más de un país. 
• En algunos casos empresas desconocen que están importando. Caso google  
  





Comercio exterior de servicios afecto a 
doble tributación internacional 

Dos vías de solución: 
 
1) Unilateral: Generalmente bastante más restrictiva en su uso ( 
Reconocimiento de documentación) 
2) Bilateral :   

 Convenios basados en el modelos de la OCDE con 
elementos del modelo UN 

 Escaso número de convenios vigentes en intraAL  (-de 20) 
 

Aspecto crítico comercio de servicios:  
 
• Servicios afectos a altas tasas impositivas 
 
• Empresa no puede evitar o aminorar la doble tributación 

significa quedar fuera de mercado 



Efectos: 
 

• Complejidad de Interpretación de los TDT en servicios: modos 
de suministro. 

 
• Acuerdo que siguen un modelo común son distintos en su 

aplicación. 
 
• Mayor flujo de servicios Online ha hecho que los países quieran 

retener más  impuestos en la fuente. 
 
• Modelos de TDT retienen impuestos en el caso de asesorías 

técnicas y consultorías 

Comercio exterior de servicios afecto a 
doble tributación internacional 

Convenios bilaterales: Ausencia de definición de 
servicios/interpretación 



ESTABLECIMIENTO PERMANENTE  
 
1. …. la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad.  
2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, en especial:  
(a) las sedes de dirección; (b) las sucursales; (c) las oficinas; (d) las fábricas;  
(e) los talleres; (f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o 
cualquier otro lugar en relación a la exploración o explotación de recursos 
naturales.  
3. La expresión “establecimiento permanente” también incluye:  
(a) una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje y las 
actividades de supervisión relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha 
obra, proyecto de construcción o actividad tenga una duración superior a seis 
meses, y  
(b) la prestación de servicios por parte de una empresa, incluidos los servicios 
de consultorías, por intermedio de empleados u otras personas naturales 
encomendados por la empresa para ese fin, pero sólo en el caso de que tales 
actividades prosigan en el país durante un período o períodos que en total 
excedan de 183 días, dentro de un período cualquiera de doce meses.  

Obsolescencia de los TDT  
(Modelo + 50 años) 







Competencia Inequitativa entre Países. 
Paraísos Tributarios Sectoriales 

 
Competencia inequitativa entre países.  

Aplicación políticas de promoción de exportaciones en 
servicios o atracción de Inversión offshoring (zonas francas 

o leyes eliminan impuesto a la renta) 

Suscripción de Tratados para evitar la doble tributación 

Paraísos tributarios 
sectoriales 

Países territoriales de tributación + TDT con modelo OCDE = Modo 4  sin 
configurar EP libre de impuestos 

Colombia 
Costa Rica 
Panamá 
Uruguay 



Desafíos de América Latina 
en Comercio de Servicios  

- Entender que los servicios se comercializan en forma 
distinta que los bienes. 

- Eliminar exportación de impuestos locales 
- No discriminar modos de comercio de servicios 
- Reconocimiento de documentos tributarios 
- Armonización de conceptos. Eliminar tratamiento dual de 

bien y servicio. 
- Simplificar/ mejorar calidad de normativas y tributación 

internacional de servicios (Comercio online en aumento) 
- Favorecer comercio intrarregional 



Gracias 


